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ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO DE ZARAGOZA EN 

SU SESIÓN DE  18 DE JUNIO DE 2021 
 

El Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en sesión celebrada el día 18 de Junio de 

2021, adoptó los siguientes acuerdos: 

 

1) MAELLA: PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. INFORME DE LEGALIDAD DE 

CONFORMIDAD CON EL ART. 48.5 TRLUA. CPU 2013/185. 

PRIMERO.- Informar el expediente de Plan General de Ordenación Urbana de Maella, de conformidad 

con el artículo 48.5 del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, debiéndose tomar en 

consideración todas las prescripciones efectuadas en los anteriores fundamentos de derecho. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento de Maella. 

 

TERCERO.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en la Sección Provincial del Boletín Oficial de 

Aragón. 

 

2) PLEITAS: TEXTO REFUNDIDO PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA SIMPLIFICADO. 

CPU 2014/55 

PRIMERO.- Mostrar conformidad al Texto Refundido del General de Ordenación Urbana Simplificado de 

Pleitas, de acuerdo con los anteriores fundamentos de derecho..  

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Pleitas. 

 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo, así como las Normas Urbanísticas, en la sección provincial 

del Boletín Oficial de Aragón.  

 

3) BIOTA: PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. CUMPLIMIENTO DE PRESCRIPCIONES. 

CPU 2014/203. 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Plan General de Ordenación Urbana de Biota, de conformidad 

con los anteriores fundamentos  de derecho.   
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SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Biota. 

 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo, así como las Normas Urbanísticas, en la sección provincial 

del Boletín Oficial de Aragón.  

 

4) TAUSTE: MODIFICACIÓN AISLADA Nº 2 DEL TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA. CUMPLIMIENTO DE PRESCRIPCIONES. CPU 2020/118. 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación aislada nº 2 del Texto refundido del Plan General de 

Ordenación Urbana de Tauste, con relación al objeto número 1 de la modificación relativo a la supresión 

de la unidad de ejecución UE SA-01 y reconfiguración de la UE SA-08; el objeto número 3 de la 

modificación relativo a la supresión de las unidades de ejecución UE EN-07, UE EN-08, UE EN-09 y UE 

EN-10; y al objeto nº 4 de la modificación relativo a la reconfiguración de las unidades de ejecución UE 

BO-06 y UE BO-07,  de conformidad con lo dispuesto en los anteriores fundamentos de derecho.  

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Tauste. 

 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo  en la sección provincial del Boletín Oficial de Aragón.  

 

 

5) QUINTO: MODIFICACIÓN AISLADA Nº14 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. CPU 

2021/130. 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación asilada nº 14 del Plan General de Ordenación 

Urbana de Quinto,  condicionado a la presentación  del plano de ordenación vigente  y propuesto sin 

contemplar el contenido de la modificación nº 13 del PGOU en tramitación, de conformidad con lo 

dispuesto en los anteriores fundamentos de derecho.  

  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Quinto. 

 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo, así como las Normas Urbanísticas en la Sección Provincial 

del Boletín Oficial de Aragón. 
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6) EJEA DE LOS CABALLEROS: MODIFICACIÓN AISLADA Nº2/2021 DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA. CPU 2021/185. 

 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación nº 2/2021 del PGOU de Ejea de los Caballeros, de 

conformidad con lo dispuesto en los anteriores fundamentos de derecho. 

  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros. 

 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo, en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

7) ZUERA: MODIFICACIÓN AISLADA Nº 5 DEL TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA. CUMPLIMIENTO DE PRESCRIPCIONES. CPU 2019/230. 

PRIMERO.-  Aprobar definitivamente la modificación número 5 del  Texto refundido del Plan General de 

Ordenación Urbana de Zuera,  de conformidad con los anteriores fundamentos de derecho.  

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Zuera. 

 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en la sección provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

8) GELSA: MODIFICACIÓN AISLADA Nº10 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. CPU 

2021/187. 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación asilada nº 10 del PGOU de Gelsa, de conformidad 

con lo dispuesto en los anteriores fundamentos de derecho. 

  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Gelsa. 

 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo, en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 
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9) FUENTES DE EBRO: MODIFICACIÓN AISLADA Nº3 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 

URBANA. CPU 2019/101. 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación asilada nº 3 del PGOU de Fuentes de Ebro, de 

conformidad con lo dispuesto en los anteriores fundamentos de derecho. 

  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Fuentes de Ebro. 

 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo, así como las Normas Urbanísticas en la Sección Provincial 

del Boletín Oficial de Aragón. 

 

10) ZUERA: MODIFICACIÓN AISLADA Nº9 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. CPU 

2021/122. 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación aislada número 9 del Plan General de Ordenación 

Urbana de  Zuera, de conformidad con los anteriores fundamentos de derecho. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Zuera .  

 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo, en la sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

11) ZARAGOZA: INFORME SOBRE DECLARACIÓN COMO BIC EN LA CATEGORIA DE CONJUNTO 

DE INTERÉS CULTURAL, LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE ARAGÓN DE LA “TAPIA 

DEL CEMENTERIO DE TORRERO DONDE SE REALIZABAN LAS EJECUCIONES”. CPU 2021/163 

PRIMERO.-  Emitir el informe sobre la  declaración de Bien de Interés Cultural, en la categoría de 

conjunto de interés cultural, lugar de la memoria democrática de Aragón, la Tapia del Cementerio de 

Torrero donde se realizaban las ejecuciones, situada en el término municipal de Zaragoza, , solicitado 

por la Dirección General de Patrimonio Cultural, del Gobierno de Aragón. 

 

SEGUNDO.- Notificar el contenido del  acuerdo que se adopte al Servicio de Protección, Conservación y 

Restauración del Patrimonio Cultural del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 

Aragón. 
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12) VILLANUEVA DE GÁLLEGO. ESTUDIO DE DETALLE MANZANA DE SUELO URBANO 

CONSOLIDADO C/ SECTOR 1, C/ JUPITER Y C/ VENUS. CPU 2021/164. 

PRIMERO.- No mostrar  conformidad con la aprobación definitiva del Ayuntamiento de Villanueva de 

Gállego del “Estudio de Detalle manzana de suelo urbano consolidado C/ Sector 1, C/ Júpiter y C/ 

Venus”, al entender que la modificación de la calificación de esa zona requiere la definición de un viario 

público, que debe tramitarse como modificación aislada del Plan General, de conformidad con los 

anteriores fundamentos de derecho.  

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Villanueva de Gallego. 

 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo, en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón 

 

13) ZARAGOZA: INFORME SOBRE AUTORIZACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE DE PROYECTO 

DE LEGALIZACION DE LA FABRICA AGRAR SEMILLAS, EN CTRA: COGULLADA, S/N, 

TRAMITADO POR EL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA, A INSTANCIA DE AGRAR SEMILLAS, S. 

A.C.P.U.-2021/155 

PRIMERO. - Informar favorablemente con carácter previo a la licencia municipal de obras, en Suelo 

Urbanizable No Delimitado, el proyecto de Legalización de la fábrica Agrar Semillas, en el municipio de 

Zaragoza, tramitado por el Ayuntamiento de Zaragoza, a instancia Agrar Semillas, S.A., sin perjuicio de 

lo que informen otros organismos afectados.  

 

SEGUNDO. -Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Zaragoza e interesados.  

 

14) SOS DEL REY CATÓLICO: INFORME SOBRE AUTORIZACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE DE 

PROYECTO DE CENTRO DE TRANSFORMACIÓN Y LÍNEA PARA EVACUACIÓN DE ENERGÍA DE 

PARQUE SOLAR FOTOVOLTAICO “SOS ALTOSALVO”, TRAMITADO POR EL AYUNTAMIENTO 

DE SOS DEL REY CATÓLICO, A INSTANCIA DE “ALTOSALVO, S.L.” C.P.U.-2021/157 

PRIMERO. Ratificar las consideraciones contenidas en el acuerdo del Consejo Provincial de Urbanismo 

de  26 de febrero de 2021,  respecto al  proyecto de Centro de Transformación y Línea para evacuación 

de energía de Parque Solar Fotovoltaico “Sos Altosalvo”, en el municipio de Sos del Rey Católico, a 

instancia de Altosalvo, S.L. , e informar favorablemente con carácter previo a la licencia municipal de 
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obras en Suelo No Urbanizable Genérico, de conformidad con los anteriores fundamentos de derecho y 

sin perjuicio de lo que informen otros organismos afectados.  

Al mismo tiempo, se recuerda que según lo dispuesto en el art. 36.1.c) del TRLUA, en la resolución 

definitiva por el órgano municipal competente deberá constar, entre otras cuestiones los intereses 

públicos concurrentes de la actuación. 

 

SEGUNDO. -Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Sos del Rey Católico e interesados. 

 

15) BARDALLUR: INFORME SOBRE AUTORIZACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE DE PROYECTO 

DE EJECUCION DE PISTA DE PADEL CUBIERTA, TRAMITADO POR EL AYUNTAMIENTO DE 

BARDALLUR. C.P.U.-2021/174 

PRIMERO. - Informar favorablemente con carácter previo a la licencia municipal de obras, en Suelo No 

Urbanizable, el proyecto de Ejecución de pista de padel cubierta, en el municipio de Bardallur, a 

instancia de Ayuntamiento de Bardallur, sin perjuicio de lo que informen otros organismos afectados.  

 

SEGUNDO. -Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Bardallur.  

 

 

16) CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL E INFORME 

CORRELATIVO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 35.2 DEL TRLUA. 

1. CASTEJON DE VALDEJASA Y TAUSTE: CONSULTAS PREVIAS AL PROCEDIMIENTO DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL ANTEPROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR 

FOTOVOLTAICA CONECTADA A RED SORA II. CPU 2021/190. 

 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del Gobierno 

de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

anteproyecto de Instalación Solar Fotovoltaica conectada a red Sora II, que se llevará a cabo en los 

términos municipales de Castejón de Valdejasa y Tauste. 

SEGUNDO.- Se informa desde el punto de vista urbanístico, sin perjuicio de que puedan ser 

legalmente necesarios otros informes sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos 

competentes en la materia.  

TERCERO.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del 

Gobierno de Aragón. 
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2. CASTEJON DE VALDEJASA Y TAUSTE: CONSULTAS PREVIAS AL PROCEDIMIENTO DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL ANTEPROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR 

FOTOVOLTAICA CONECTADA A RED SORA III. CPU 2021/191. 

 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del Gobierno 

de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

anteproyecto de Instalación Solar Fotovoltaica conectada a red Sora III, que se llevará a cabo en los 

términos municipales de Castejón de Valdejasa y Tauste. 

SEGUNDO.- Se informa desde el punto de vista urbanístico, sin perjuicio de que puedan ser 

legalmente necesarios otros informes sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos 

competentes en la materia.  

TERCERO.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del 

Gobierno de Aragón. 

3. TARAZONA: CONSULTAS PREVIAS AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL DE LOS PROYECTOS DE LAS PLANTAS FOTOVOLTAICAS MONCAYO 2, 

MONCAYO 3, MONCAYO 4 Y SUS INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACION. CPU 2021/192. 

 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del Gobierno 

de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de los proyectos de las Plantas Fotovoltaicas Moncayo 2, Moncayo 3, Moncayo 4 y sus 

infraestructuras de evacuación, que se llevará a cabo en el término municipal de Tarazona. 

SEGUNDO. -Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del 

Gobierno de Aragón. 
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17) CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL E INFORME 

CORRELATIVO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE DE 

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN. 

1. LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA: INFORME RELATIVO A LAS CONSULTAS PREVIAS A LA 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA CON EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL, EN RELACIÓN AL PROYECTO DE PLANTA DE PRODUCCIÓN DE BIOGAS CON 

SUBPRODUCTOS ANIMALES NO DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO. CPU 2021/162. 

 

PRIMERO.- Informar favorablemente la solicitud remitida por el Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental del Gobierno de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este 

acuerdo, en relación al proyecto de Planta de producción de biogás con subproductos animales no 

destinados al consumo humano, que se llevará a cabo en el término municipal de La Almunia de 

Doña Godina. 

 

SEGUNDO.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 

del Gobierno de Aragón. 

 

 

18)  CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTÍCULO 29.2 b DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE DE PREVENCIÓN Y 

PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN Y DEL ARTÍCULO 131 DEL RD 1995/2000 Y DEL 

ARTÍCULO 35.2 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY URBANISMO DE ARAGÓN 

1. FUENTES DE EBRO: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA E INFORME CORRELATIVO DEL PROYECTO MODIFICADO 2 DE LA LÍNEA 

AÉREA DE ALTA TENSIÓN DUPLEX S.E.T. VALDOMPERE-S.E.T. FUENTES. CPU 2019/121. 

 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Economía, Industria y Empleo del Gobierno de Aragón, de 

conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al proyecto 

Modificado 2 de Línea Aérea de Alta Tensión S.E.T. Valdompere-S.E.T. Fuentes, que se llevará a 

cabo en el término municipal de Fuentes de Ebro. 

 

SEGUNDO.- Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía Eléctrica del 

Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza. 

 

 

 



 
Consejo Provincial de  
Urbanismo de Zaragoza 
Avda. Ranillas, nº 3 - A, 2ª planta, oficina J 
50.018 Zaragoza 

                      

 - 9 -

 

2. BELCHITE: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA E 

INFORME CORRELATIVO DEL PROYECTO DE PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA “ELAWAN 

FUENDETODOS II”. CPU 2021/147. 

 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “Elawan Fuendetodos II”, en el término municipal de Belchite. 

SEGUNDO. – Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

3. PARACUELLOS DE JILOCA: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA E INFORME CORRELATIVO DEL PROYECTO DE PLANTA SOLAR 

FOTOVOLTAICA “CR COREMOSA PARACUELLOS 1”. CPU 2021/152. 

 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “CR Coremosa Paracuellos 1”, en el término municipal de 

Paracuellos de Jiloca. 

SEGUNDO. – Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

. 



 - 10 -

 

4. CALATAYUD: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA E 

INFORME CORRELATIVO DEL PROYECTO DE PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA “CR 

COREMOSA CALATAYUD 1”. CPU 2021/153. 

 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “CR Coremosa Calatayud 1”, en el término municipal de 

Calatayud. 

SEGUNDO. – Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

5. PEDROLA Y POZUELO DE ARAGÓN: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE 

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA E INFORME CORRELATIVO DE LÍNEA AÉREA A 30 kV LA 

CUSTODIA/LAS FUESAS-SET MAGALLÓN FV 30/400 kV. Y CENTRO DE SECCIONAMIENTO 

“FUESAS-CUSTODIA” 30 kV. CPU 2021/166. 

 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Línea Aérea a 30 kV La Custodia/Las Fuesas-SET Magallón FV 30/400 kV. Y Centro de 

Seccionamiento “Fuesas-Custodia” 30 kV, en los términos municipales de Pedrola y Pozuelo de 

Aragón. 

SEGUNDO. – Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
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19)  INFORMES EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

INSTALACIÓNES E INFORME CORRELATIVO EN VIRTUD DE ART 14.2 DEL DECRETO LEY 

2/20216, DE 30 DE AGOSTO DEL GOBIERNO DE ARAGÓN 

1. CARIÑENA: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA E 

INFORME CORRELATIVO DE LOS PROYECTOS DE SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 220/30 kV 

“HENAR”, LAAT SET “HENAR”-SET “CUEVAS”, SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “CUEVAS 400 

kV” Y LAAT SET “CUEVAS”-SET “CARIÑENA”. CPU 2021/111. 

   

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, de conformidad con 

el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación a los proyectos de Subestación 

Eléctrica 220/30 kV “Henar”, LAAT SET “Henar”-SET “Cuevas”, Subestación Eléctrica “Cuevas 400 kV 

y LAAT SET “Cuevas”-SET “Cariñena”, que se llevará a cabo en el término municipal de Cariñena.  

SEGUNDO. – Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía Eléctrica del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

2. PANIZA Y CARIÑENA: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA E INFORME CORRELATIVO DEL PROYECTO DE PARQUE EOLICO 

“HENAR I”. CPU 2021/116. 

 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, de conformidad con 

el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al proyecto de Parque Eólico “Henar I, 

que se llevará a cabo en los términos municipales de Paniza y Cariñena. 

SEGUNDO. - Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía Eléctrica del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 
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3. TOSOS Y CARIÑENA: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA E INFORME CORRELATIVO DEL PROYECTO DE PARQUE EOLICO 

“HENAR II”. CPU 2021/117. 

 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, de conformidad con 

el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al proyecto de Parque Eólico “Henar II, 

que se llevará a cabo en los términos municipales de Tosos y Cariñena. 

SEGUNDO. - Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía Eléctrica del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

4. TOSOS, VILLANUEVA DE HUERVA Y CARIÑENA: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE 

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA E INFORME CORRELATIVO DEL PROYECTO DE PARQUE 

EOLICO “HENAR III”. CPU 2021/118. 

 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, de conformidad con 

el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al proyecto de Parque Eólico “Henar III, 

que se llevará a cabo en los términos municipales de Tosos, Villanueva de Huerva y Cariñena. 

SEGUNDO. - Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía Eléctrica del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

5. RUEDA DE JALON: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA E INFORME CORRELATIVO DEL PROYECTO DE PARQUE EOLICO 

“VALDEJALON II”. CPU 2021/119. 

 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, de conformidad con 

el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al proyecto de Parque Eólico 

“Valdejalón II”, que se llevará a cabo en el término municipal de Rueda de Jalón.  
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SEGUNDO. – Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía Eléctrica del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

6. TARAZONA, VERA DE MONCAYO Y BULBUENTE: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE 

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA E INFORME CORRELATIVO DEL PROYECTO DE PARQUE 

EOLICO LOS BORJAS II. CPU 2021/134. 

 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Parque Eólico “Los Borjas II”, en los términos municipales de Tarazona, Vera de Moncayo 

y Bulbuente.  

SEGUNDO. – Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

7. TARAZONA Y VERA DE MONCAYO: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE 

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA E INFORME CORRELATIVO DEL PROYECTO DE PARQUE 

EOLICO “LOS BORJAS I”. CPU 2021/135. 

 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Parque Eólico “Los Borjas I”, en los términos municipales de Tarazona y Vera de Moncayo.  

SEGUNDO. – Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 
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8. VALPALMAS Y LUNA: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA E INFORME CORRELATIVO DEL PROYECTO DE PARQUE EOLICO “SAN 

LICER II”. CPU 2018/138. 

 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, de conformidad con 

el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al proyecto de Parque Eólico “San 

LIcer II” que se llevará a cabo en los términos municipales de Valpalmas y Luna. 

SEGUNDO. - Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía Eléctrica del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

9. MEQUINENZA/MEQUINENSSA: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA E INFORME CORRELATIVO DEL PROYECTO DE PARQUE EOLICO “LAS 

MAREAS II” Y SUS INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN. CPU 2021/114. 

 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, de conformidad con 

el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al proyecto de Parque Eólico “Las 

Mareas II”, que se llevará a cabo en el término municipal de Mequinenza.  

SEGUNDO. – Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía Eléctrica del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 
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20) INFORMES EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓNES 

EN VIRTUD DE ART 127 DEL REAL DECRETO LEY 1955/2000 DE 1 DE DICIEMBRE DEL 

GOBIERNO DE ARAGÓN 

1. MEDIANA DE ARAGON: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DEL PROYECTO DE PLANTA SOLAR 

FOTOVOLTAICA MEDIANENSE Y SU EVACUACIÓN. CPU 2021/124. 

 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Planta Solar Fotovoltaica Medianense y su evacuación, en el término municipal de 

Mediana de Aragón.  

SEGUNDO.-Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO.-Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

2. LA ZAIDA: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

INSTALACIONES DEL PROYECTO DE PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA “ZAIDANA” Y SU 

INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN. CPU 2021/128. 

 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “Zaidana” y su infraestructura de evacuación, en el término 

municipal de La Zaida.  
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SEGUNDO.-Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO.-Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

3. POZUELO DE ARAGON: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DEL PROYECTO DE PLANTA SOLAR 

FOTOVOLTAICA “SARDA SOLAR”. CPU 2021/150. 

 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “Sarda Solar”, en el término municipal de Pozuelo de Aragón.  

SEGUNDO.-Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO.-Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

4. POZUELO DE ARAGON: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DE LOS PROYECTOS DE PLANTA FOTOVOLTAICA 

“BARGAS SOLAR” Y CENTRO DE SECCIONAMIENTO “BARGAS-SARDA” 30 kV. CPU 

2021/151. 

 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación a los 

proyectos de Planta Solar Fotovoltaica “Bargas Solar” y Centro de Seccionamiento “Bargas-Sarda” 30 

kV, en el término municipal de Pozuelo de Aragón.  

SEGUNDO.-Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO.-Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 
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5. POZUELO DE ARAGON: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DEL PROYECTO DE LÍNEA AÉREA A 30 kV DOBLE 

CIRCUITO “MAGALLÓN OESTE-SET MAGALLÓN FV 30/400 kV”. CPU 2021/156. 

 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno 

de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Línea Aérea a 30 Kv doble circuito “Magallón-Oeste-SET Magallón FV 30/400 kV, en el 

término municipal de Pozuelo de Aragón.  

 

SEGUNDO.-Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

 

TERCERO.-Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

 

6. PEDROLA: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

INSTALACIONES DEL PROYECTO DE PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA “LA CUSTODIA”. 

CPU 2021/158. 

 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno 

de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “La Custodia”, en el término municipal de Pedrola.  

 

SEGUNDO.-Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

 

TERCERO.-Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 
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7. PEDROLA: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

INSTALACIONES DEL PROYECTO DE PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA “LAS FUESAS”. CPU 

2021/159 

 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno 

de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “Las Fuesas”, en el término municipal de Pedrola.  

 

SEGUNDO.-Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO.-Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

 

8. PEDROLA, BÁRBOLES, GRISÉN Y FIGUERUELAS: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE 

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DEL PROYECTO DE PLANTA SOLAR 

“PRAGA I” Y SU INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN. CPU 2021/160 

 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno 

de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Planta Solar “Praga I” y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales 

de Pedrola, Bárboles, Grisén y Figueruelas. 

 

SEGUNDO.-Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

 

TERCERO.-Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

Zaragoza 18 de junio de 2021 

 

LA SECRETARIA DEL CPU ZARAGOZA 

Marta Castillo Forniés 


